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RE$OLUCION del Se~"Vicio Nq,cional de Loterias
por la que se hace· público el programa <le premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 4 de
octubre de 1972.

EXTRAORDINARIO DE HOMENAJe A UNICEF

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realiza,'á
por el sistema moderno, tendra lugar el día 4 de ,?ctubre. a
las diecinueve horas, en el Auditorio del Palacio de Congresos
y Exposiciones, avenida del Generalísimo, número 29, de esta
capítal, y constara de seis series, de 70.000 billetes cada una,
al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos ce
250 pesetas; distribuyéndose 122.500.000 pesetas en 9.584 premios
para cada serie.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes int.eresados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del PresidentE:, a hact)l'
observ&ciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Vel~ificado el SOl tea, Sé expondrán al público la lista oficial
de la:: extraccicne" y la lista acurnualada ordenada por termi
naciones.

Los premios y reintegros se p'agarán en cualquier Admin;s
tración ae Loterías cuando el .jugador presente al cobro ll.ls
billete:, en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma. Administracióü
expendedora dei billete cuando el jugador los presente al cobro
en la mismq localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 26 d'3 septiembre de 1972.-El Jef;:: del Servicio. Fran
ciscc Rodríguez Cirugeda.

Premios
de cada serie

1 de" 25.000.000 {una extracción de 5 cifras} ...
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras)
2 de 1,,500.000. (do'> extracciones de 5 cifras)
3 de 500.000 (tres extracciones de 5 cifras) ...

28 de 200.000 (cuatro extraccionea de -1 cifras).
1,750 de 25.000 {25 extracciones de 3 cifras} ...

2 -aproximaciones de 601.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ...

gg premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ".

699 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

6.999 reintegros de 2.500 peset.as cada uno. para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ...

9.584

Pesetas

~-o----

25.000.000
5.000.000
3.000.000
1.500.000
5.600.000

43.750.000

1.202.500

2.475.000

17.475.001)

17.497.500

122.500.000

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudicnri los cinco premios, de 2.500 ve
setas cada uno, a las doncellas que se citan, aco
gidas en la Beneficencia Provincial de Madrid.

E~ el sorteo celebrado en el dÜl de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de mar:w
de 19[)6, para adjudicar los cincO' premios. dE- 2.500' pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escobr
Pr('vincial "Francisco Franco,-" Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

1vIl-'xia Angélica Carcía Revuelta, Cristine González CU8IT9..
María Concepción CUf.lvas Carcia. Yo1f:mda Bueno Garcia e Isa
bol Gil Moreno.

Lo que se 9.nuncia para conoci:nientfJ dol públir.o y dem:~s

efectos.
Madrid, 26 septiembre de Hl72.-El segundo Jefe de1 Servicio,

Joaquín Mendoza,

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de milla:",
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bomba
correspondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas.
numeradas del O al 6, y los cuatro restantE:s, diez bolas cada
uno, numeradas del o al '9.

El orden de adjudicación de los premios será de menúr
. a mayor. En cada extracción entrarán en iuego tantos bomb,.)s

como ,<;;e requieran para obtener la combinación numérica pro?·
vista

PUla las extracciones correspondientes a .1os premios oe
25.000 pesetas se utiJi:?arán tres bombos y cuatro para los
de 200.000. Estos premi.os se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua13s
y estén igualmente dispuestas que las de los números ob~e

nidos. Los correspondiro-ntes a los premios desde 500,000 pesetas
Inclusive en adelante se obtendrán también por orden de me
nara mayor cuantía de los premios, extray~ndose de cada uno
de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrú'l
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolBs
extraidas fueran' todas el O, con lo cual el núm('ro resultante
sería el 00000, se considerará que éste representa al 70.000.

Del número formado por las extracciones de cinco cifras,
correspondiente al premio primero, se derivarán las aproxima
cione3, centenas, terminaciones y reintegros.

Con respecto a las aproximaci~nes señaladas para los nÍl
meros anterior y posterior del premio primero. se entende-:<:t
que sí saliese premiado el número 1, su anterior es 01 70.000, Y
si éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que sí el premio correspondiera, por ejem
plo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 númerr8
restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde ('1
26 al 100.

Tendrán derecho a premio:ii de 25,000 p()setas todos los 1>1:
lletes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmeme
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho 8,) reintegro de su precio todos los bi
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centena. terminaciones y reintegros h;l
de entenderse que queda exceptuado el número del que respe:::
tivamente se deriven, agraciado con el premio primero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 'a
Instrucciól]. del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncelhs
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Inst.rucción de Lo
terías.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantaml:ento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, 'afectadas por las obras del
proyecto ..CN-Ill, de Madrid a Valencia, puntos ki
lométricos 71 al 116,4. Tramo limite de Madrid al
cruce con la CN-70a, Ensanche y mejora del firme>',
Términos mun.icipales de Tarancón, Saelices y
Huete.

Por estar incluído el proyecto "eN-lJI, de Madrid a Valencia,
puntos kilométricos 71 al 116,4. Tramo límite de Madrid al
cruce ccn la CN,,703. Ensan<;he y mejora del firmo~, cla
ve l-CU-252, en el programa de inversiones del Plan de Desarro
llo, le es de aplic:lción el artículo 42, apart,ado b), del Decreto
90v"1969, de 9 de mayo, por el que se aprueb~ el texto refun
dido de la Ley del IJ Plan de Desarrollo Económico y Social,
COllsidenindose implícita la declaracióD. de utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos
afectados, con los efect.os que se est.ablecen en el artículo 52 de
la Ley do Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 precitado. ha resuelto convocar a los propietarios y titu~

lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las ofi
cÍnas de los Ayuntamientos arriha citados, al objeto de trasla
darse posteriormente al terreno y proceder al !cvant.amiento de
las actas prevías a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho aeta deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cado catastral, pudi8ndo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Perito y Notario.

De· conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Ro
glamento de 26 de ?bril de 1957. los interesado~, así como las
personas que siendo titulares de derechos o intereses económicos
directos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular por escdto ante esta
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posfbles erro
res que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes y
derechos que se afectan.

Madrid, 19 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-6.042·E.


